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PARTE OFICIAL

f&ESlDil(M DEL CONSEJO DE HMSTaOS

B. M. el Ret Don Alfonso x m  (q. D. g.) B. M. la Rbiea 
Doma Viotocia Kngenia y BS. AA. BB. el Príncipe de As- 
tnrias é Infantes Don Jaime, Doña Beatris y Doña María 
bristina, continúan sin novedad en sn im perante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de la 
AngustalBeal Familia.

ffiMSTERIO DE FOMEMO
REALDEOBETO 

Pe acuerdo con Mi Oonsejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Fomento para que presente á 

las Cortes un proyecto de ley madíficando los párrafos 
tercero y cuarto de la base cuarta de la de 29 de Junio de 
1911, relativa á reorganización de las Oámaras de Co
mercio, Industria y Navegación.

Dado en Palacio á dieciocho de Octubre de mil nove 
cientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, ^
Hipel Tillanoera j  (iómis.
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l  LAS CORÍES

Las enseñanzas de la práctica durante 
©I año que lleva en vigor la ley de Bases 
de 29 de Junio de 1911, han venido á de
mostrar la necesidad de su modiñcación 
en algunos puntos, respondiendo á exi
gencias reiteradas de las clases mcrea»* 
tiles^

Reorganizadas lae Cámaras eobr© una 
base totalmente nueva y acogida 1 ía re
forma con sin igual entusiasmo, es in 
dispensable n<i abandonar el camino em
prendido, antes bien, debe ser secundado 
sin desmayos para poder llegar al grado 
máxi^iio do la perfección posible.

ktento el Gobierno á esto interés, y 
obadedendo á estímulos poderosos de 
mejora, tiece el honor de presentar á las 
Cortes el adjunto proyecto, modiftcando 
las bases cuarta y quinta de aqiuella ley 
y  añadiendo algunos preceptos que no 
tenían cabida en Ift misma.

Diepone !& base cuarta de la ley, con 
carácter precoptivo, la creación de Cá 
m aras d©industria en determinadas ca
pitales, y aún va más allá, dando á la de 
Barcelona un carácter regionai qtie há 
encontrado resistencias por parte da las 
Cánisras ya existentes en las restantes 
proviiíhias catalanas, y si bien al tratar 
de llevar á la práctica su organización se 
abandonó aquel propósito en el Regla
mento, por renunciar á él los propios in- 
tereiíados, parece natural que al modiñ- 
carse la ley sea éste uno de ka aspectos 
en que más detenidamente fije su aten
ción el Gobierno de S. M.

No es sólo dígüo de reforma el precep
to por lo que á Barcelona se refiere. Im 
puesta en Bilbao y en Oviedo la creación 
del nuevo organismo industrial, so ha 
demostrado que la división de intereses, 
que en ciertos casos es sin duda alguna 
susceptible de producir inestimables vén- 
tajas, lleva consigo,.cuan do la industria 
no ha llegado á alcansar la exuberancia 
neccspria, una disgregación perjudicial 
do fuerzas que ha motivado constantes 
peticiones por parte de las dos provin
cias interesada b, fiolimtsndo esta refor
ma con verdadero anhelo. Así, sin borrar 
do lá ley en absoluto la idea de separa
ción de las Cámaras, cuando sea conve- 
niento á todos les intereses, so convierte 
en potestativa la constitución de iás Cá
maras de industria, mediante ciertas ga
rantís s y cuando la reálidad lo demande 
imperiosamente.

No menos importante es la cuestión de 
quiéóes tienen derecho á formar parte 
d*̂ ! Cuerpo electoral de las Cámaras y 
acogerse á sus beneflí-ios. Limitado hoy 
eso derecho á loa comerciantes compren
didos fn ciertas clases de la tarifa 1.^ 
con fxcíusión da les demás, no hay ra
zón, ni motivo aVgurlb, qtie jüstifiqúe ia 
pretorictón del pequeño comercio, que 
en dertas com arcas, y s^bre tod o  en ia 
jtnayoiía de las Cámaras locales, es el úni

co que existe y que puede nutrir las lis
tas de sus socios. No es razonable tampo
co la limitación impuesta con relación á 
los contribuyentes que satisfagan al Te
soro menos de 40 pesetas de cuota anual, 
porque aparte de que tales comerciantes 
ó industriales, por razón de su misma mo
dos t[a| son los que más necesitan de or- 
ganlsiáóá ^elen por sus Intéteses, r»o 
se comptende la razón de que hayan dé 
ser excluidos do los boneflcios que dis- 
frután los demás, ni el por qué las Cáma
ras hayan de privarse de su concurso; 
aparte también d© que tal limitación es 
inneoeáária, y está desprovista de todo 
fundamento, si se tiene en cuenta que las 
cuotas del Tesoro son superiores siem
pre, aun en las úitlmas bases de pobla
ción y en las últimas clases de la tari
fa á la suma indicada, con excepción 
de las dos últimas clases en las poblaoio^ 
nes más pequeñas.

A corregir estos defectos tiende el ár- 
tículo 1° de este proyecto, en e l que tam
bién se da entrada en las Cámaras á un 
nuevo elemento, olvidado injustamente, 
puesto que constituye una fuerza indus
trial de eXtráordinaria importancia en 
alga ñas comarcas. La minería es, en efec
to/una manifestación industrial, llama
da á progresar todavía más pór la natu
raleza especial del país, y la riqueza ex
cepcional del subsuelo; y si bien por ra
zones puramente contributivas no apare
ce comprendida esta industria entre las 
que menciona el Reglamento de la Con
tribución industrial, es fuerza que debe 
ser tenida enbonsideraeión, y cuyo con
curso reportará indudablemente grandes 
beneficios á las Cámaras, no sólo por lo 
que en sí representa, sino porque puede 
convertirse en nueva fuente de ingresos 
de que tan necesitados están algunos de 
estes organismos;
I Por esto se introduce la reforma, y si 
bien no pueden ocultarse las dificultades 
puramente acoidentaíes con que se tro
pieza para dar forma á las mismas, limi- 

I tando el derecho electoral á los mineros 
que satisfagan durante cierto tiempo el 
impuesto de explotación, obtiene un ca
rácter de fijeza, que facilitará en gran 
manera la labor de las Cámaras. Se esco
ge además como tipo el impuesto de ex
plotación, porque el canon llamado de 
superñciév más que él ejercicio de una 
industria, revela la copropiedad en las 
minas, y en éste sentido no puede servir 
para atribuir á quien lo paga el concep
to de industrial.

Las aspiraciones de las Cámaras, uná
nimemente exteriorizadas, en cuanto á 
la recaudación del ¿ pór 100 en concepto 
de recai go, han sido también acogidas y 
oondensadas en un precepto análogo al 
contenido en el artículo 17 de la ley de 
Extinción de las plagas del camj)© de 21 
de Mayo de 190S, siendo de esperar que 
tai medida contribuya á su prosperidad. |  

A esto y á añadir slguíioa nuevos pre

ceptos que marquen derroteros nuevos á  
la labor de las Cámaras para que sea más 
fecunda cada día. tales como la creación 
de Museos Comerciales, se reduce la obra 
del Gobierno, que cree haber atendido 
les deseos y las necesidades todas del 
Comercio y de la Industria, resumiéndo
las en el adjunto proyecto de ley.

Madrid, 21 de Octubre de 1912.*—Miguel 
yillanueva y Gómez.

Í»éóVíg tg  d B ley

Artículo 1.° Loé párrafos tercef'O y 
cuarto de la base cuarta de la Ley de .29 
de Junio d© 1911, quedarán modíflcadosr 
en los siguíeníes términos:

En las zonas donde la industria haya 
alcanzado ciérto grado de desarrollo, e t  
Gobierno podrá dividir la representación 
de los intereses, agrupando separada- 

I mente á los elementos mercantiles y náu
ticos en las Cámaras de Comercio, y á  
los industriales en las Cámaras de In-̂  
dustria.

Para alio será preciso gua soliciten la 
separación más da la mitad de los con
tribuyentes industriales de la x''espectiv« 
Cámara, y que se justifique, en expedien
te incoado al efecto, la conveniencia da 
la separación y sé especifiquen los mer> 
dios de vida con que contarán las dofir 
Cámaras al ser reorganizadas con inde
pendencia.

J Los industriales que posean sus fábri- 
i cas enclavadas en la jurisdicción dé una 
k Cámara local perteneciente á una provin

cia que tenga Cámara de Industria, ó en 
una provincia inmediata, y hayan esta- 

I blecido su almacén principal para la ven- 
: ta al por mayor en la capital en que s© 

halle establecida la Cámara de Industria 
I y esté con siderada al mismo tiempo como»
« centro de contratación de sus productos,,
I acogiéndose al beneficio que concede ell 
I artículo 43 del Reglamento de la Contri*I bución industrial y de comer fio, podrán 

optar entra pertenecer á esta Cámara ó á  
la da Comercio é Industria en cuya ju 
risdicción esté enclavada la fábrica.

Cada Cámara se compondrá del núme
ro de miembros que determine el Minis
terio de Fomento, no pudiendo ser infe
rior á 10 ni superior á 40. Estos miembros 
serán elegidos por sufragio directo de los 
comerciantes, industriales y navieros 
comprendidos en los censos que forma
rán las mismas Cámaras con arreglo á 
la s  disposiciones d e l  Reglamento ge
neral.

Figuran en estas listas ó censos de 
electoreá los comerciantes, industriales y 
gavieros que contribuyan al Tesoro por 
los conceptos comprendidos actualmente 
en la tarifa 1.®' de la Contribución indus
trial y de comercio; por la 2.% excepto los 
epírafes 85 á 103, ambos inclusive; por 
la  Si® y por la Sección de Artes y Oficios 
do la 4.“, y Jos que contribuysín por utili-j 
dades (tarifa 3.®). Tambiéñ ©lecto
ría los minerosqua justifiqoei!, m^disute
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oertificaciones que facilitará la Hacienda, 
venir satisfaciendo durante dos años sin 
interrupción el impuesto de explotación 
ó del 3 por 100 sobre ej producto bruto 
del mineral arrancado, conservando tal 
carácter de electores en tanto paguen 
este impuesto, y perdiéndolo si dejasen 
de pagarlo durante dos trimestres conse
cutivos.

Art. 2.® El párrafo primero de la base 
quinta quedará modificado en los si
guientes términos:

Las Cámaras percibirán, como recurso 
permanente para realizar sus fines, el 2 
por 100 de la contribución que paguen 
los comerciantes, industriales, navieros 
y mineros comprendidos en las tarifas y 
clases especificadas en el artículo ante
rior.

Este 2 por 100 se considerará como re
cargo obligatorio, y en el caso de resis
tencia al pago podrán las Cámaras acor
dar la exacción por la vía de apremio.

Las Cámaras podrán además adquirir 
toda clase de bienes por herencias, lega
dos, donativos y subvenciones.

Art. 3,® Las Cámaras de Comercio es
pañolas establecidas en el extranjero se
guirán dependiendo del Ministerio de 
Estado, pero deberán relacionarse direc
tamente con el de Fomento en cuanto á 
sus fines peculiares, evacuando los in
formes que éste les pida y desempeñan
do los servicios que se les encomienden. 
La Cámara de Comercio que debe crear
se en Fernando Póo, con arreglo á la Ley 
de 29 de Junio de 1911, conservará su de
pendencia del Ministerio de Estado, en 
tanto esté aquella colonia sujeta al régi
men actual.

Las de las provincias Vascongadas y 
Navarra, así como las de las posesiones 
de Melilla y Ceuta, se sujetarán á las 
proscripciones de esta Ley y á las del 
Eegiamento para su ejecución en todo en 
cuanto no lo impida el régimen tributa
rio de^u territorio.

Art. 4.® La Dirección General de Co
mercio, además da las atribuciones que 
en el Beglamento general definitivo se 
deteirminen, tendrá la alta inspección de 
las Cámaras y el deber de velar por el 
exacto cumplimiento de sus fines.

Las Cámaras locales existentes que por 
faltado medios permanentes de vida no 
puedan desempeñar su misión, ó que no
toriamente no proporcionen á los intere
ses que representan beneficios positivos, 
podrán ser disueltas por el Ministro de 
Fomento previo el oportuno expediente, 
en el que será oída la Cámara cuya diso
lución se proponga y la provincial res
pectiva.

Art. 5.® Bajo la dependencia de la 
Dirección General de Comercio se creará 
un Museo comercial central, y bajo la 
dependencia del mismo y de la propia 
Dirección General, ppdrán las Cámaras 
provinciales crear también: Museos, que 

QOlPi i»ii8 ppjpio» repnrsQSi

Las Cámaras españolas en eLextranje- 
ro y posesiones de África remitirán al 
Museo central muestras de los productos 
y primeras materias de los respectivos 
países, que el Museo central distribuirá 
entre las demás que existan con arreglo 
á las condiciones especiales de cada re
gión.

Para el régimen de este servicio se dic
tará el oportuno Reglamento. La Direc
ción General de Aduanas, de acuerdo 
con la de Comercio, dictará las reglas 
convenientes y necesarias para que los 
Administradores de Aduanas faciliten 
los medios precisos y antecedentes nece
sarios para la fmejor dotación de esos 
Museos, cuya principal misión consistirá 
en facilitar al público el examén de los 
productos expuestos y sus aplicaciones.

Art. 6.® Las Cámaras donde la impor
tancia de los elementos mineros exija la 
formación de un grupo especial y el con
siguiente aumento del número de miem
bros de las mismas, que en ningún caso 
podrá exceder de 40, elevarán, una vez 
incluidos aquéllos en sus Censos electo
rales, la oportuna propuesta para que la 
Dirección General de Comercio, previa 
su aprobación, determine la fecha en que 
habrá de precederse á las elecciones co
rrespondientes. '

Art. 7.” A partir de las primeras elec
ciones trienales que se celebren, los elec
tores de cada categoría ño podrán votar 
más que á dos candidatos, si son tres los 
miembros á elegir; á tres, si fueren cua
tro ó cinco, y á cuatro, si fueren seis, 
considerándose nulos los últimos nom
bres que toda papeleta contenga, en cuan
to excedan del número correspondiente.

Art. 8.® Quedan derogados los precep
tos de la ley de Bases de 29 de Junio de 
1911, en (cuanto se opongan á la presente 
ley, y subsistentes en lo demás,

Madrid, 21 de Octubre de 1912,=ssEl 
Ministro de Fomento, Miguel Villanueva 
y Gómez.

R EAL DECRETO 
De acuerdó con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al de Fomento para 

que presente á las Cortes un proyecto de 
le y  considerando como nombramiento 
de Real orden para derechos pasivos, los 
conferidos'con sueldos inferiores á 1.500 
pesetas á los Torreros de faros.

Dado en Palacio á dieciocho de Octubre 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomeato,

Á LAS CORTIS ¡t
Con el fin de prevenir abusos y corrup

telas y evitar que el Tesoro público re
sultase gravado con la concesión de re
compensas por servicios no debidamente 
comprobados, se dispuso en el artículo 6.” 
del Decreto-ley de 22 de Octubre de 1868,
«Qtc9 p tra r  9I

abono de derechos pasivos á los funcio
narios públicos sólo se computasen los 
servicios prestados en destinos conferi
dos por nombramiento Real ó de las 
Cortes.

Pero menester es reconocer que tan pre
visora y laudable disposición, por los tér
minos en que se halla concebida, resul
taría excesivamente rigurosa aplicada á 
determinados servidores del Estado para 
los cuales la garantía qué el nombra
miento Real ó su equivalente puede ofre
cer en los casos generales respeoto á la 
efectividad de los servicios prestados, se 
puede y se debe considerar cumplida
mente sustituida, por existir en su defec
to trabas y condiciones reglamentarias 
imposibles de burlar ó modificar.

y  así, en efecto, vino á reconocerse res
pecto á ciertos individuos del Cuerpo do 
Telégrafos á quienes, no obstante haber 
ingresado en el Cuerpo mediante examen 
y hallarse sometidos á una reglamenta
ción rigurosa, no se computaban para los 
efectos pasivos, en virtud de lo dispuesto 
en el Decreto ley antea citado, los servi
cios que prestaran en destinos inferiores 
á 1.500 pesetas; pues el Decreto de la Re
gencia de 28 de Febrero de 1870, ac a ra 
do por el Real decreto de 12 de Septiem
bre de 1872, resolvió, cual demandaban 
de consuno la lógica y la equidad, que se 
considerasen como nombramientos de 
Real orden los conferidos con sueldos 
menores de 1.500 pesetas á los individuos 
del Cuerpo citado que hubieren ingresado 
en él mediante examen.

Ahora bien; en circunstancias idénticas 
á las expresadas se encuentran en la ac
tualidad los Torreros de faros, Ouecpo 
benemérito como el que más, y cuyos ser - 
vicios, por modestos y acaso no bien co
nocidos por la generalidad, no son mor> 
nos estimables y dignos de recompensa,

También se hallan sujetos á un pavero 
Reglamento; también m  exigrexa- 
men para su in ^ v m  ^i Ouerpo, en el . 
cual, como de esq^i^ cerrada, los ascen
sos son m u/iéhtos, y por haber sido el 
sueldo de la clase inferior con que ingre
saron menor de 1,500 pesetas, tampoco 
les son da abono para la declaración de 
derechos pasivos los años, bastantes en 
número, que forzosamente han tenido 
que permanecer en ella, resultando, en 
consecuencia, que el haber que por ju* 
bilación logran obtener, aun los qué al
canzan edad muy avanzada, es harto es
caso. Justo y equitativo parece, por tan
to, que se haga extensiva á ellos la deter
minación adoptada respecto á los indivi
duos del Cuerpo de Telégrafos, tanto más 
cuanto que al presente se solicita dé los  ̂
Poderes públicos la concesión á otros 
funcionarios del Estado de igual benefi
cio para los efectos de su jubilación y 
clasificación definitiva, beneficio oonsig- 
nado ya por el Gobierno en el proyecto 
de ley de Clase» pasivas ptesentadóÁ toé

■\V
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A tal fin se encamina el adj unto pro
yecto de ley que, de acuerdo con el Oón- 
eejo de Ministros y autorizado al efecto 
por S. M., tiene la honra el Ministro que 
suscribe de someter á la aprobación de 
las Cortes.

Madrid, 21 de Octubre de 1812.=Miguel 
Villanueva y Gómez.

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® Sa considerarán como 
nombramientos da Real orden para los 
efectos de declaración de derechos pasi* 
vos, los coiif tridos con sueldos inferiorés 
á L500 pesetas á los Torreros de faros 
que hayan ingresado eri el Cuerpo me
diante examen reglamentario.

Art. 2.® Serán aplicables los efectos 
del artículo anterior á los Torreros jubi* 
liados para mejora d© sü clasificación.

Art Q uedan  derogadas todas las 
disposicionoa anteriores que no se hallen 
en  co iiso iia iic fa  con  lo prevenido en IcS 
sTtículoa p reced en tes.

Madrid; 21 de Octubra de 1912.=E1 Mi
nistro de Fomento, Miguel Villanueva y 
Gómez.

m m m m  i i é w '  i i  i i i m i
EEAL DEOiilT©’

En atención á lo solicitado por D. Mar- 
celino García Argüefies, Gobernador ci
vil cesante; de conformidad con lo pro
puesto por la Plreoción General de la 
Dauda y Clases Pasivas, y con arreglo á 
lo dispuesto en las leyes de Presupuestos 
do 1835 y 1892, ,

Vengo en declararle jubilado por ex
ceder do la .edad reglamentarla y coa el 
haber que por clasifioacióa le  corres-

^
D&íéIo Palacio á veintiuno de Octu

bre de mil ud?^í^Í8Bt08 doce.
ALFONSO.

El Frasidebíe del Consejo de MíniStifOS,

 ^

ilffiSTEIlO 'm SMOÜ Y JÍJSfICIl
REALES DECRETOS 

A propuesta del Ministro de Gracia y 
Justicia y para dar cumplimiento á lo 
dispuesto en el artículo 4.° de la Ley de 
15 da Julio último, sobre reorganización 
administrativa y representación en Cor
tes de las islas Canarias,

Ves go en decretar Id siguiente: 
Artículo 1.° Sa crea en la provincia 

de Canarias una Audiencia Provincial, 
con capitalidad en Santa Cruz de Teneri
fe, teniendo por territorio jurisdiccional 
fes islas de í Tenerife; Palma, Gomera y 
Hierro.

Art. 2.  ̂ La Audiencia de Santa Cruz 
de Tenerife tendrá iguales atribuciones 
y competencia que las que las leyes vi
gentes confieren á las esfeWeoidas ejti Im

demás capitales de provincias, y con fa
cultades además para el nombramiento 
de los Jueces, Fiscales municipales, su
plentes y adjuntos de los Tribunales m u
nicipales del territorio de su jurisdicción; 
funcionando también en ella el Tribunal 
provincial da lo contencioso administra
tivo.

Art. 3.*̂  Para la celebración de los ju i
cios orales en lo Criminal, continuarán 
actuando las Secciones como hasta aquí, 
constituyéndose en las poblaciones del 
archipiélago indicadas por la ley.

Art. 4.® El personal de Magistrados, 
individuos deí Ministerio Fiscal, Auxilia
res y subalternos de la Audiencia de San
ta Cruz de Tenerife, se compondrá por 
ahora de un Presidente dé Audiencia, un 
Fiscal, dos Magistrados y un Teniente 
Fiscal; un Secretario, un Oficial primero 
de Sala, otro segundo, un Portero, dos 
Alguaciles y un Mozo de Estrados.

Art. 5.® Se crea otro JuZgadó de pri
mera instancia é instrucción en Las Pal
mas, también da categoría de termino, 
dividiéndosa en dos e í que en la actuali
dad existe, para formar los distritos, que 
so denominaráh de Triana y de Vegueta.

Igualmente se crean Juzgados de pri 
mera instancia ó instrucción en la isla de 
Hierro, coh la capital en la villa do Val- 
verde; otro en la isla do Fuerteventura, 
con la capital en Puerto de Cabras; otro 
en el pueblo de s Llanos, de la isla de 
Palma, y otro en Icod, de la de Tenerife; 
los cuatro de categoría de ©htrada.

Art. 6.® Los Juzgados de Valverde y 
Puerto do Cabras tendrán cada uno como 
territorio jurisdiccional el de las i^las de 
H ie r ro  y Fuerteventura, respectiva
mente.

Art. 7.° El Ministerio de Gracia y Jus
ticia, previo informe de la Sala de go
bierno de la Audiencia de Las Palmas y 
de la Dirección General del Instituto 
Geográfico ¡y Estadístico, determinará 
provisionalmente el territorio que deban 
constituir los Juzgados de Triana y Ve
gueta, Los Llanos ó Icod, teniendo en 
cuenta para eíló la situación de cada 
pueblo con relacióh á la cabeza del pár- 
tido judicial, las vías de comunicación, 
los datos estadístioos de población y de 
asuntos civiles y criminales, y cuantos 
antecedentes s© creáh necesarios para el 
mejor acierto ^n lá división.

A rt 8.° Los Juzgados de Valverde, 
Loa Llanós é Icod corresponderán en lo 
civil á la Audienciá Térritoriál de Las 
Palmas, y ©n lo criniinálá la Provincial 
de Santa Cruz d i Tenerife; y los de Tria
na, Vegueta y Puerto de Cabras á la Te
rritorial y Provincial de Las Palmas.

Art. 9.® La Audiencia de Santa Cruz 
de Tenerife y los Júzgadcs de Triana, Ve
gueta, Los Llanos, Icod, Puerto dé Ca
brás y Valverde comenzarán á funcionar 
el día que se señale de Real orden y es
ten habilitados de local adecuado para 

iustalapipa m  rea^eoti-
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vas y aprobada en cuanto á los cuatro 
, primeros Juzgados la división terri- 
I torial.
I Art. 10. Por el Ministerio de Gracia y 
i Justicia se dictarán las disposiciones ne- 
I cesarlas para el cumplimiento de este 
|, Decreto.
i Dado en Palacio á veintiuno de Octubre 
I de mil novecientos doce,
I ■ ; ’ ALFONSO. I

El Ministro de Gracia y Justicia,
Diego Arias de Miranda,

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Real decreto de 19 de Diciembre de 1910, 
en relación con los de 11 de Julio de 1902 
y 15 de Abril de 1909; á propuesta de la 
Junta directiva del Patronato Real para 
la Represión de ¡a trata de blancas, y de 
acuerdo con Mi Oonsojo de Ministros, 

Vengo en nombrar Vocal de la referida 
Junta á D. Mariano Arrazola y Guerrero, 

Dado en Palacio á veintiuno de Octu
bre de mil novecientos doce..

ALFONSO. I
El Ministro de Gracia y Justicia,

Diego Arias de Miranda.

Visto el expediente instruido con mo- ' 
tivo de exposición ©levada por la Audien
cia de Valencia, proponiendo, con arre
glo al artículo 29 del Código Penal, el in
dulto de Nicolás Gabarda Arcón, conde
nado en causa por delito de asesinato á 
la pena de cadena perpetua:

Considerando que con el abono de la 
prisión preventiva y la rebaja de la sexta 
parte de la condena obtenida por el Real 
decreto de 17 de Mayo de 1902 ha cum
plido el reo treinta años de condena ob
servando buena conducta:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Da acuerdo con lo propuesto por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Coinisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa- ¡ 
reoer de Mi Consejo do Ministros,

Vengo en indultar á Nicolás Gabarda 
Arcón de la péná de cadena perpetua que 
le fuá impuesta en la mencionada causa.

Dado en Palacio á veintiuno da Ootu-* : 
bre de mil novecientos doce. 1

ALFONSa ; >
El Ministro de Gracia y Justicia, j

Diego Arias de Hiránda.

í MSÍÍRIO 1)E IM llUCOIt f M M  ,
¥ 6£LLAS IfiTES /[

EEALORDEN 
limo. Sr.: 9. M. ol B bt (q. D. g.> ba teni

do á.bien trasladar, en virtud de conour- 
80, á. la Gátedrá de Lengua fránoesa del 
Instituto de Baéza, con  ̂ el sueldo aíiual 
de 8.000 pesetas de entrada y 500 por ra-  ̂
gOo do quinquenios, i  D, Antonio Mu« |
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chado Ruiz, actual Cát0dr$tico numera
rio de igual asiguatura del Instituto de 
Soria, cesando desdo esta fecha en el úl
timo de loa Institutos mencionados, con
forme con lo dispuesto en el Real decre
to de 3l de Julio de J.904.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Octubre de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

i c m ffiiAciiiii cE M m
M INISTERIO DE ESTA D O

S ia^sec re ts iF íii. ‘
ASUNTOS OONTgNCIOSOS

El Cónsul de España en Toulcuse, par
ticipa á este Ministerio la defunción de 
los súbditos españoles:

Josefa DeoSala, falleoida el 6 de Julio, 
viuda.

Miguel Alegret, natural de Soterráña 
(Lérida), soltéc“o.

Concepción Sanvioens, natural de ü r- 
gel (Lérida).

Sebastián Mercé, natural de Aríies (Lé
rida), de cuarenta y cinco años.

Dóloréa Móliner, natural de Musa, de 
treinta y cuatro años.

Madrid, 18 déOctubre de 1912.=E1 Sub
secretario, Manuel González Hontoria.

El Cónsul de España en Oporto, parti
cipa este Ministerio la defunción délos 
súbditos españoles siguientes:

Andrés Párago, fallecido el 21 de Sep
tiembre último en el Hospital general de 
jSanto Antonio, hijo nátural de Josefa, 
nacido en San Mamede de Suevos (Ooru- 
ña), viudo, de cuarenta y seis años, em
pleado ferroviario.

Minuei Carnero López, fallecido en 25 
de Septiembre de este año en el Hospital 
de Santa María, natural de Santiago (Co- 
roñfl), dé sesenta y cuatro años, hijo de 
Erancisco y Francisca.

Madrid, 18 de Octubre de 1912.=E1 
Subsecretario, Manuel González Hon- 
tóHflf.

El Cónsul de España en Santiago de 
Cuba, participa á esté Ministerio la de
función del súbdito español Juan ManueL 
Rivera Gonzátezj natural de Gandulee, 
fióyiñcia de Orense, de edad de veintiún 
años, soltero, j ornalero, fallecido en el 
poblado de San Luis. 
wMIíléid, 18 de Octubre do 1912.-«E1 
Subsecretario, Manuel González Honto
ria. ,

M íN iSTER iO  D E  HACiENDA

í

S u b s e c r e tn r ia .
Por Reales órdenes fecha de ayer han 

Bidó nombrados en turno de reposición 
de cesantes:

D. Pablo Roda y San Juan de Santa 
Cruz, Oflcial de primera clase en ía In 
tervención de Hacienda de O viedo.

D. Jori^üln Luis Bránet Eóhe^atría, 
Oficial de segunda clase. Administrador 

úe Rentas firrendadas de AvilAt

D. Rodrigo Arlas Gómez, Oficial de 
cuarta clase de la Tesorería de Hacienda 
de Almería.

D. Francisco Vera Jiménez, Oficial de 
quinta d a s a  en la Intervención de H a
cienda de Cáoeres.

Lo que sa  haca p ú b lico  e n  la  Ga ceta  
DE Ma d r id  paia conocimiento de los i n 

teresados, quienes sí no se poáesionan da 
sus respectivos destinbs en 'e l plazo re
glamentario serán baja provisional en el 
escalafón, de conformidad con lo dis* 
puesto en la Real orden de 10 de Mayo 
deí año último.

Madrid, 19 de Octubre de 19t2.=El 
Subsecretario, P. O , Eduardo Rodenas.

B i r e c e té n  CvOB&eiral d e l  P ú b lic o  y  O rd e n  a c lé n  
s r e n e r a i  d e  p n g ro s  d e l  iS s ta d o »

LOTERÍA NACIONAL
Noío de los números y poblaciones á los que han correspondido los S5 premios ma/yo  ̂

res de los 1.883 que comprende el sorteo celebrádo en esfé dia.

NÚMEROS PREMIOS
P E S E T A S ADMINISTRACIONES

25.644 150.000 Toledo y Valencia.
29.444 60.000 Barcelona,
22.412 40.000 Zaragoza.
17.895 3.000 Madrid.
35.014 3.000 Barcolouá,
28.948 3.000 San SeÚástián. '
17.135 3.000 Barcelona.
24.846 3.000 Jerez de la Frontera.
15 8oO 3.001 Bilbai. ;
9.63Í 3.000 ^ Méíina Sídoniá.

31 618 3.000 dartagená.
25.847 3.00a Barcéloña,
11.152 3.(00 AlgécirásV
23:228 3.000 Barcéloñá.
4.029 3.000 Valis. ^

18.138 8.000 Barcéloña.
17 014 3.003 BarcétoDa.
28 196 3,000 Alcalá de Henares.
30.442 3.090 Lérida.
17.458 3.000 Barcelona.
15.098 3.000 Melilla,
34.310 3.000 Oviedo.
34.194 3.000 Málaga.

7?4 3.000 Madrid.
29.952 3.0(0 Santander.
19 7 n 3.000 Salamanca.
22.899 3-000 Madrid.

5.677 3.000 Ampñero.
27.030 8 000 yalladolid.
18.547 ' 3.000 Barcelona.
29.385 3.000 Madrid.
22.256 3.003 Badajoz.
21.987 3.000 Bareelona..
23.178 3 000 Barcelona.
20.032 3.000 Valencia.

Madrid, 21 de Octubre de 1912. -

En el sorteo celebrado hoy, con arre
gló ál artículo 57 de lá Insírucción gene
ral de LÓtéríás de 25 de Febrero de 1893, 
para adjudicaip los cinco premios de 125 
pesetas cada uno, asignados á las donce
llas aco^das en los establecimientos de 
la Beneficencia provincial de Madrid, 
han rósultadó agraciadas las siguientes:

Doloref Antón¿á Peña Rodríguez, Juáña 
Piñero Santos, Enriqueta Nombela Ra
mos, del Colegio de la Paz. Petra Martín 
Nogal y Josefa Suárez, del Asilo de Nues
tra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia pera conocimiento 
ÚérfúbUco y demás efectos.

Madrid# 21 dé Octubre de 1912.=Por 
orden, Sáturnino Santos.

PROSPECTO DE PREMIOS 
pa/íra ú  sorteo que se ha de eekdrar 

en Jfadrtd ei dia SI de Ociulrejdé 1912̂
Ha de constar de tres seriés á̂ ^̂  31.fc00 

billetes cUdá üña, á l precio do'80 p'esatás 
el billete, divididos en décimos á tres 

s; distribuyéndose 048il88 pesetas

en 1.468 premios párá oádá serle, de lá 
manera siguiente:

PREMIOS PESETAi '

1 «..a*. de«ae«»»*aa 100*000
1 , . . .c  d e . . . . . . . . .  60.000
! d e . . . . . . . . .  20.000

18 . * . . . .  de/ L500. . .  27J300
1.243 . . . . . .  dé 3 0 0 ... .r 372,900

99 aproximácionos dé 
ájtó pesetas eér/ 
dá liña; páralos 99í‘ 
núm eros restan
tes de la centena 
del, p re in io  pri- ,

. m e r o 2 9 ; í T O O  
99 ídem dé 300 id. id., 

para los 99 núme
ros de lá centena 
del premio ségun- , . .  v 
d o . . . . . . . . . . . . .  29JÎ 0Q

2 ídem de 800 ídem
id., para los del
promio primero* L60Q,
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ídem de 600 para 
los del p re m io
segando.............

ídem de 544 para 
los d e l premio 
tercero...............

1.200

1:088

1.468 643.188

Las aproximaciones son compatibles 
con onalqnier otro premio qne pueda 
corresponder al billete; entendi&dose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su ante- 
rió r es el número 81.000, y si fuese éste 
6l agradado, el billete número 1 será el 
siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 300 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al numero 25, se consideran 
agraciados los 99 núm\eros restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100; y en igual forma las 
aproximaciones del premio segundo.

El sorteo se efectuará en el iocal des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la instrucción del Ramo» 
X en la propia forma se harán después 
nortees especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las doñeé- 
m s  acoddas en los Establecimientos de 
la  Beneficencia Provincial de Madrid, y 
smo de 625 entra las huérfanas de mili
tares y  patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu- 
xrentes interesados en el sorteo, tienen 
«derecho, con la venia del Presidente, á 
liaoer observaciones sobre dudas que 
Im gan  respecto á las operaciones de loi 
noTteos. Al día siguiente de efectuados 
ástos,se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do- 
lenm^.ntoa fehacientes para acreditar los 
núm eros premiados.

Los p rop ios se pagarján en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrego los mismos.

Madrid, 18 de J"^Mo de 1919*—El Di- 
leotdy general, Eduardo Ródenas.

Por acuerdo de este Oent:ro directivo, 
fecha de hoy, se autoriza á D. Andrés 
ligarte, vecino de Tolosa (Guipúzcoa), 
para rifar una res de cerda en unión de 
,1a Lotería Nacional y con carácter parti* 
cular; quedando obligado el interesado á 
satisfacer á la Hacienda el impuesto del 
25 por 100 que determina el artículo 5.®̂ 
del Decreto ley de 20 de Abril de 1875, y 
A someter los procedimientos de la rifa 
Ú ctíanto previenen las disposiciones vi
gentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
¿fél público y demás que corresponda.

JMadrid, 11 de Octubre de 1912.=E1 Di- 
fe tto r general, Eduardo Ródenas.

Pesetas.
JUBILADOS

D. Modesto López Fernández, 
Presidente que fué de la Au
diencia de Gáceres. Se le de
clara con derecho al haber pa
sivo anual de 8.000 pesetas,
cuatro quintos de ÍO.000.........  8.000,00

D. Luis Sein Eohaluoe y del Ol
mo, Jefe de Administración 
de primera clase. Se le decla
ra con derecho al haber pasi
vo anual de 6.000 pesetas, tres
quintos de 10.000 V  6.000,00

D. Carlos Barrera Llopis, Ayu
dante Mayor de Obras públi
cas, Jefe de Administración 
de cuarta clase. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 3.600 pesetas, tres 
quintos de 6.000............   3.600,00

Importan las jubilaciones. 17.600,00 
PENSIONES DEL TESORO

D.® Eusebia Casares y Teijeiro, 
huérfana de D. Antonio, Ca
tedrático que fué de la Uni
versidad de Santiago. Se la 
declara con derecho á la pen
sión vitalicia del Tesoro, de
2.500 pesetas anuales............ 2.500,00

D.* Pilar y D.® Josefa García del 
Busto y Bedoya, huérfanas de 
D. José, Oficial de primera 
clase de Administración civil.
Se la declara con derecho á la 
pensión vitalicia del Tesoro, 
de 700 pesetas anuales...........

iM re e c ió i i  C té jie ra l de la  Deuda  ̂
y  C la a e s i  P a s i v a s .  |

R e la c ió n  d e  las declaraciones d e  dere- I 
ehos pasivos hechas por este Contro, d u - 5 
X an te  la s e g u n d a  quincena Septiembre i 

1^61912, 1

Importan las pensiones del 
Tesoro.........................

PENSIONES DE MONTEPÍO

D.®̂ Concepción del Rosal y 
Echevarría, viuda de D. Emi
lio Pérez del Busto, Oficial 
cuarto de Telégrafos. Se la de
clara con derecho á la pensión 
anua! del Montepío de Co
rreos de. ................................

D.® María Teresa Rojano Alva- 
rado^ huérfana de D. Francis
co, Jefe de Negociado de p ri
mera clase de Hacienda. Se la 
declara con derecho á suceder 
á su madre eu la pensión 
anual del Montepío de Ofici
nas d e . . . ..................................

D.® Flora Rodrigo de la Fuen
te, viuda de D. Amadeo Enri
ques y Prado, Oficial de quin
ta clase dé Hacienda. Se la 
declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de
Oficinas de  ...................

D.® Catalina Gravisaco Paul, 
viuda de D. Eusebio Zavala 
García, Teniente Fiscal. Se la 
declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de
Oficinas d e ............................

D.® María, iD.® Manuela y don 
José González Villar, huér
fanos de D. Francisco, Oficial 
de quinta clase de Hacienda. 
Se Jes ^declara con derecho á 
la pensión anual del Monte
pío de Oficinas d e .  ..........

D,® Cecilia Hernández Gonzá
lez, viuda de D. Baldomero 
R uiz Gutiérrez, Oficial de 
quinta clase de Hacienda. Se 
la declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío 
de Oficinas de,.................... .

P,® í(eOHard8 49 W«96n,

700,00

3.200,00

560,00

1.250,^

375,00

1,250,00

375,00

375,00

viuda de D. Eugenio José 
Hurtado Valondo, Jefe de Ad
ministración de tercera clase 
de Hacienda. Se la declara con 
derecho á la pensión anual del
Montepío de Oficinas d e   1.500,00

D.® Francisca Fernández Cam- 
poamor, viuda de D. Mariano 
Vela y Murillo, Oficial terce
ro de Telégrafos. Se la decla
ra con derecho á la pensión 
anual del Montepío de Co
rreos de......................    750,00

D.® Ursula Alfonso Madrona y 
D.® María Manuela, D.® Te
resa y D. Fernando de la Mi
lla Alonso de la Florida, viu
da y huérfanos de D. Francis
co, Catedrático numerario del 
Istituto de Jerez de la Fron
tera. Se les declara con dere
cho á la pensión anual del
Montepío de Oficinas de  1.250,00

D.“ María de la Cruz Navarro 
Rodríguez, viuda de D. Dioni
sio Martín Ay uso, Catedrático 
del Instituto general y técni
co de Oviedo. Se la declara 
con derecho á la  pensión 
anual del Montepío de Ofici
nas d e . . . .........   1,125,00

D.® María Esteban Sanz, viuda 
de D, Félix Gila Fidalgo, Ca
tedrático numerario de la Uni
versidad de Sevilla. Se la de
clara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de
Oficinas d e . . . .  1............   875,00

D»® María Casanova y López, 
viuda de D. Eduardo Burrón 
y González, Conservador Res
taurador del Museo Nacional 
de Pintura y Escultura. Se la 
declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de
Ministerios d e ........................  1.000,00

D.® Elvira García Rojo, viuda 
de D. Emilio Gómez Fernán- 
dez-Luanco, Sobrestante de 
Obras Públicas. Se la declara 
con derecho á la pensión 
anual del Montepío de Co
rreos d e   .........    550,00

D.® Amalia Pleguezuelo y Ro
jas, viuda de D. Juan Morales 
Ruiz, Profesor de la Escuela 
Normal Superior de Maes
tros. Se la declara con dere
cho á la pensión anual del
Montepío de Oficinas de  1.250,00

D.*" Juana Elena de los Santos 
Notario, huérfana de D. Cri- 
santo Darío, Jefe de Centro 
del Cuerpo de Telégrafos. Se 
la declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío 
de Correos de..........................  1.425,00

Importan las pensiones de 
Montepío   J 13.900,00

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

D,® Emilia Palacios Barres, viu
da de D. Balbino Sánchez Mar
tínez, Guardia segundo del 
Cuerpo de Seguridad en Va
lencia. Se la declara con de
recho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de
1.000 pesetas anuales    166,66

D.“ Matea Mijangosy Cano, v iu 
da de D. Felipe Martínez Ta- 
mayo, Portero d é la  Audien
cia Provincial de Vitoria, Se 
jiá iiéclar» OQ» deréchó ft dgg

f
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Pesetas.

mesadas de supervivencia, al 
respecto de 1.000pesetas anua
les ........... ................... 166,66

María Josefa Lopera Naran
jo, viuda de D. Agustín Ro
dríguez Carrillo, Topógrafo 
Auxiliar primero. Sa la de
clara con derecho á dos mesa
das de supervivencia, al res-
Í»ecto de 2.000 pesetas anua-
€s  .................................. 333,32

D.  ̂ María Rodanós Biorlegui, 
viuda de D. Eustasio Gonzá- 
iez  Ajenjo, Aspirante del 
Cuerpo de Vigilancia de esta ' 
provincia. Se la declara con 
derecho á dos m etalas de su
pervivencia, al respecto de
1.500 pesetas anuales.. . . . . .  v 250.00

D.*" Servanda Rodríguez Sán
chez, viuda de D. Modesto Ma-

-tr' " Pesetas.

yor Duisí Peón caminero de 
las carreteras del Estado. Se 
la declara con dereoho á dos 
mesadas de supervivencia al 
respecto de 821,25 pesetas 
anuales.    ........ 136,88

Importan tas mesadas de su • 
pervivencia por una sola 
vez....................

RESUMEN
Importan las jubilaciones.........
Idem las pensiones del Tesoro.
Idem las id. de Montepío.........
Idem las mesadas de supervi

vencia por una sola vez.. . . . .
Total........

1 053,52

17.600.00 
3.200,00

13.900.00

1.053.52
35753,52

Madrid, 14 de Octubre de 1912.= 
Director general, Carlos Vergara.

=E1

Declarado inhábil el día 81 del corripn« 
te paralas oñdnas del Ministério de Ha^ 
oienda,

Esta Dirección General h a , diapuiBatcy 
que la subasta para adq%!siqióii do Deu^ 
da del Tesoro procedente del Pérsoñálft, 
que estaba señalada para dicho día, se 
verifique el miércoles 30, á las doce; pu-" 
diendo los que deseen concurrir á la  mis
ma entregar sus pliegos en el Negociado 
Central de esta Direccióii los días 28 y  29, 
de diez á des, y el 30, de diez á doce.

Lo que se anuncia al público á los efec
tos consiguientes.

Madrid, 21 de Oóttibre de 1912¿—El ,Dt 
rector general, Carlos Vergará.

CLASIFICADORA »B  I.AS OBLIOACIOSliS PROCEDENTES DE W.TRAJBAR

f borbtabI*

Habiéndose padecido alganos errores de copia en las relaciones de créditos re tó tidas A esto J n j ^  
lo s  diferentes organismos liquidadores, y  cuyos créditos h a n  sido publicados en la G aobta d e  Maobed, se rectifloan a  ,
alón con arreglo á los antecedentes que existen en la misma,

7.696

7.698
7.055
8.133
7.157
8,247

7.019
>

7.746
T.747
7.748
7.749 
7.054
7.855
7.856 
7.871
8.154
8.155
8.156
8.157
8.158

o

fi'S ^

FECHA 
de la publicación 

en la Gaceta.

Organismo
liquidador.

1 13 Marzo 1909........ G uerra,
i 78 5 Diciembre 1911. Id e m ,..

46 13 Abril 1912..... Idem . . .
153 Id em ...................... Idem . . ,

2 Idem ...................... Idem ...
4 Idem ............ . Idem .,.

20 20 ídem .,. . . . . . . . . Idem ...
28 Idem ......... . Idem ...
47 Idem ............... i . . . Idem.  ̂*
1 24 Mayo 1912...... Idem ...
3 12 Julio 1912......... Idem.
7 19 ídem....... .......... Id e m ...

26 3 Agosto 1912. .. Idem ...

simismo se rectifica la clasificación c

1 23 Julio 1912........ G uerra.
2 Idem ....................... Idem ...
1 Id em ...................... Id em ...
1 Id e m ... .. ........... Id em ...
1 ídem ...................... Id em ...
1 Idem ...................... Id em ...
1 Idem................. . Id em ...
1 Idem ...................... Idem ...
1 Id em .................. .. Id em ...
1 Idem ........... .......... Id em ...
1 12 ídem ... . . . . . . . . Id em ...
1 Idem .. . . . . . . . . . . . Idem . . .
1 Id e m ,.. . . . . . . . . . . Idem . . .
1 Idem ,. . . . . . . . . . . . Id em ...
1 Idem ....................... Id em ...

DICE:

Jaime Soler Oriols     •
Zenón Mogona Flarencio. . . .  
Emeterio González Facundo.
José Dovale Pérez .  ....... .
José Azcón Blanche .......
Eduardo Campesuner Bonell 
Juan Bernabé Gallego... . . . .
José Santo Castro...................
Manuel García Torre.............
D. Cirilo Ñápeles R ivera.. . .
Jaime Ferris Broutas. . . . . . .
Vicente Seg^rra Fos. . . . . . . .
Mauricio García Rayo  .

DEBE DECIR:

Jaime Soler Oriol.
Zenón Mogena Florencio. 
Emeterio González Fagundo, 
José Dávalos Pérez.
José Azcón Blanch.
Eduardo Campdesúner BanelL 
Juan Bersabó Gallego.
José Souto Castro.
Miguel García Torres.
D. Cirilo Nápoles Rivero. 
Jaime Ferris Broseta,
Vicente Segarra Fas.
Mauricio García Gajo. .

!a Máximo García Yáñez.

D. Joaquín Benáclocha Pascual....................... p^ncisco Rodríguez García.
Juan Tiscar Crc.quer.............................\
Julio Compagoi García... . . . . . .
Gonzalo López Pantoja.. . . . . . . .
Gregorio López Vivar .
Rafael Posada Pérez.   .............
Agustín Durán Bozaga. ...........
Francisco Mercader Zafias... . . .
Miguel Pelayo Arroniz...............
José Aguirre Flórez .........
Guillermo Quirós G uallart.. . . .
Ambrosio Coplín Pairó. ........
Juan Allanegui Lazarreta..........
José Subiza García............... .
Juan de la Plaza Pérez.. . . . . . . .

Caja de ahorros del Ejército y Armada. 

D. Máximo García Yáñex#

\

Lo que se  publica en la  Gaceta d e  Madrid  á los efectos oportunos, y en cum plim ien to  de lo P
en sesión de 30 de Septiembre último.  ̂ P/5rez Oliva.

Madrid, 17 de Octubre de 1912.—El Secretarlo, R ic a r d o  Cisneros.—V.° B.°—El Presidente, P erez

Esta Junta, en sesión de 30 de Septiem
bre último, acordó la anulación del res
guardo nominativo húmero 4.567, expe
dido por la laten den ola General de Mari- 
pa á favor del acreedor José Panné Fun-

si, que figura con el número 70 de la 
relación 202, con la suma de 71,45 pesetas, 
publicada en  la  Ga c e t a  de 1.® de Diciem
bre de 1910, d e b ie n d o  e x p e d ir se  otro 
l||ev© ypggaarda p o r  ig u a l ca n tid a d  y á

nombre del cítalo  acreedor, por haber 
sufrido extravío el documento que se 
anilla.

A sim is in o  acordó anular la clasifloa- 
oión del edito número 45 de la relaoiÓR
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Húmero 7.874, publicada en la G a g bta  
de 8 de Junio último, á favor del acree- 
dpr Eulpsfio Rodríguez Rodríguez, por la 
súma dé 503,80 pesetas, debiendo consi* 
derárse baja en la expresada relación.

Lo que se publica en la Gaceta  d e  Ma 
d r id  á los efectos oportunos.

Madrid, 17 de Octubre de 1912.=E1 Se- 
eretario, Ricardo Oisneros.=V.® B.°: El 
Presidente, Pérez Oliva.

Habiéndose padecido por esta Secreta
r ía  un error de copia al consignar el pri
mer apellido del acreedor número 110 de 
lá relación 8.194, publicada en la Ga ceta  
de 23 de Julio último, se rectifica por el 
presente, á fin de que, al expedirse el 
ojpórtuno resguardo, se haga á nombre 
de Luciano Ruiz Mármol, en lugar de Lu 
ciano Reus Mármol por que aparece pu
blicado.

Madrid, 17 de Octubre de 1912.--E1 Se
cretario, Ricardo Cisneros.=,V.° B.®: el 
Presidente, Pérez Oliva.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
I n s p e c e l é n  G e n e r a l  d e  S a n i d a d  

e x t e r i o r .
Según noticias recibidas en este Gen- 

’b'o, se ha comprobado la existencia del 
cólera en el puerto de Látakia, sobre el 
Mediterráneo (Syria).

Lo comunicó á t". E. para su conoci
miento, el del comercio. Directores de las 
estaciones sanitarias de los puertos y te
rrestres fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 21 de Octubre de 1912.=E1 Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

 -
Mli l̂STERiO DE m E M O

D lsre cc ién  d e  O b ra s  P é*
b i i c a s »

PUERTOS 
Vista la instancia presentada por don 

Francisco del Castillo y Vaquero, como 
representante apoderado de la Sociedad 
Masón and Barry Limited, explotadora 
de las minas de Santo Domingo, en Por
tugal, en solicitud de que se considere 
cumplido el requisito exigido en la pres^ 
cripeión A) de la Real orden de 28 de Sep
tiembre últinio, por la que fué otorgada 
á la Sociedad que representa autorización 
para mejorar por dragados el canal na
vegable de entrada de la ría del Gua
diana:

Resultando que dicha Real orden exi
gía, como requisito previo, que la Socie
dad referida justificara ante el Gobierno 
español poseer la correspondiente au to
rización por lo que respecta á la jurisdic
ción de Portugal en aquellas aguas: 

Resultando que el recurrente acompa
ña é su instancia un ejemplar del Diario 
do Governo, correspondiente al día 27 de 
Julio del corriente año, en el que se in
serta una ley de 25 del mismo mes, otor
gando, por lo que á Portugal se refiere, 
la autorización correspondiente,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, se ha dignado confirmar la autori
zación concedida á la expresada Socie
dad por Real orden de 28 de Septiembre 
del corriente año, para mejorar por dra
gados el canal navegable de entrada de 
la ría del Guadiana, con arreglo y estric
ta sujeción á las condiciones que en dicha 
Real orden se especifican.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. señor Ministro de Fomento, 
digo á V. S. para su conocimiento, el de 
la Jefatura de Obras Públicas de esa pro
vincia y el del solicitante, y á los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 17 deO stubre de 1912. 
El Director general, P. O., R, G. Ren- 
dueles.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Huelva.

MADRID.—E st Tip. "Sucesores de Rlvaden^ra”.—Paseo de Saju Vicente, núm. 20.


